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A D V E R T E N C I A . 

Este per iód ico sale diariamente. Los sus-
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Impreots del Bolelin oficial de Filipinas. 
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PROVINCIAS D E L NORTE. 
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. D. José Picó . , 

. E l Sr. Gobernador . , 4 

. D. Miguel Ayacluy. 

. D. Felipe Santiago González. 

Bigaa. 
Fernando. 

Lingayen. 
Vigan. 
Laoag, 

Bayombong. 

A goo. 

Laguna . « ' , » • . 
Batangas. . . 
Tayabas. 
Camarines Fnr . . 
Camarines Norte, 
Albay . . . , 
Mindoro. 
Leite . . . . 
-vaMar . . , . 
Cavile . 
Distrito de S, Mateo. 

PROVINCIAS D E L SÜB. 
E l Administrador de Rentas. 
D. Joaqu.i.n J menez. 
D. Cándido L^pez Diaz. 
E l Sr. Alcalde mayor. 
E l f'r. Alcalde mayor. 
D. Félix Dayot. 

E l Sr. Gobernador. 
D Ramón Digon. 
E l Sr . Comandante P. y M. 

G O B I E R N O S U P E R I O R . 
SECRETARIA DEL SÜI'ERIOR GOBIERNO.—Sección 

de Hacienda pública. - Manila 25 de Abril de 
,|857 —Cnmo propone la Administración gene-
neral de Estancadas de acuerdo con su Gon-
laduria en consulta de 7 del actual que trans
cribe con apoyo el Sr. Intendente, vengo en 
nombrar para la plaza de oficial 2. ' de dicha 
Administración que se halla sin servidor por 
pase á otro destino del que la desempeñaba, 
á D. José Avecilla, que lo es 5.° de la espre
sada Contaduría; para esta resulta á D. Ri
cardo Puga, Almacenero de las mismas rentas 
en Pangasinan, á quien sustituirá D. Luis 
Arteaga, que sirve igual empleo en la de Ba-
tangas; para esta plaza á I) Antonio Kerr, 
Almacenero de Zambales, que será remplazado 
por D Manuel £zeq'úíel Fcros, oficial de la 
Intervención de los depósitos generales de es-
pend/o y para sustituir á este á I). Juan Lla
mas, meritorio de Hacienda desde -T" de línero 
4e 1855, agregado á la oficina principal que 
^propone y que reúne las 'mejores cualida-
¿es al efecto, debiendo entenderse estos nom-
kamientos en comisión y con los sueldos y 
fianzas de plantilla.—A los fines que corres
ponden trasládese al Tribunal de Cuentas, in-
seríese en el Bolelin oficial y pase al Sr. I n 
tendente que se servirá devolverlo en su dia 
para archivarse.—¡Norzagaray. - Es copia. —El 
Secretario, Elízaga. 

SECRETARIA DEL GORIERNO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. — Por el Ministerio de 
Estado y Ultramar, se ha comunicado al 
Escmo. Sr. Gobernador Superior Político con 
fecha 17 de Enero último la Ileal órden 
siguiente: 

«PrimeraSecrctaríadeEstado. - Ultramar. -
Núm. 2 1 . - Escmo. Sr Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de una esposicion en que esa Real 
Audiencia Chaíicillería, ponía de manifiesto 
los retrasos que sttfría la Administración dej 
Justicia con el sistema vigente en esas Islas 
de no formar piezas separadas en las causas 
criminales, cuando en ellas había reos ausentes 
y presentes, S. iVI de conformidad con lo 
manifestado por el Tribunal Supremo de Jus
ticia, ha tenido á bien mandar que en lo 
sucesivo se formase en las causas criminales 
una pieza separada con destino á la parle 
relativa á los reos ausentes, siempre que al 
mismo tiempo que contra ellos hubiera de 
seguirse contra alguno presente De Roal 
órden lo digo á V E, para su conocimiento 
y efectos correspondientes » 

V liabienOo S. E'. ilispuosto su curnpi t ír i i . , 11 ,0 

por decreto do 18 del actual., se publica en 
el Bolelin o/icía/. - Manila 25 de Abril de 
-1857.= El Secretorio, José J. de Elízaga. 

SECUETARIA DEL GOBIERMO SUPERIOR POLÍTICO 
DE LAS ISLAS FILIPINAS/ Por el Ministerio de j 
Estado y Ultramar, se ha comunicado al 
Escmo. 8r Gobernador Superior Político con 
fecha 25 de Enero último la Real órden si
guiente: 

«Primera Secretaría de Estado.-—Ultramar. — 

Núm. 29.—Escmo. Sr.—E! Director general de 
Correos dice en 3 del corriente, al Sr. Ministro 
de Estado y Ultramar lo que sigue—«Con 
ésta fecha digo al Administrador del Correo 
Central lo que sigue. - Atendiendo á las ra
zones espuestas por la Dirección general de 
Rentas Estancadas en su comunicación de 
ayer, dispondrá V. S. que los periódicos para 
Ultramar se admitan en esa Central y circulen 
hasta nueva órden, aunque carezcan del tim
bre establecido, porteándolos corno hasta aquí 
con arreglo á la tarifa vig-nte. - Lo que tras
lado á V. I . para los efectos correspondien
tes.»—Lo que de Real órden comunicada por 
el referido Sr, Ministro de Estado y Ultramar, 
traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.» 

Y S. E. ha dispuesto, por decreto de 21 
del actual, se publique en el Bolelin oficial. 
Manila 25 de Abril de 4857.—El Secretario, 
José J. de Elízaga. 

SECRETARIA DEL GoBiBKNd SUPERIOR POLÍTICO 
DE i vs ISLAS FILIPINAS.--Por el Ministerio de 

y V * * * cn | , „ .« .nmiiniVíido al 
Escmo. Sr. Gobernador Superior Poíuico edil 
fecha 50 de Enero último la Real órden si
guiente: 

«Primera Sncretaríade Estado. == Ultramar. = 
Núm. 5-i. Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de 
Estado, dice con fecha 28 del actual, al de 
Estado y Ultramar, lo que sigue —«En 7 de 
Octubre" último se dijo á V. E. lo siguiente.— 
En vista de la comunicación de V. E. fecha 15 
de Setiembre próesimo pasado, relativa á la 
aplicación en las provincias de Ultramar, de 

lo prescrito sobre abintestatos de Estrangeros 
que ocurran en la Península, por Real decreto 
de Estrangería de < 7 de Noviembre de 1852 en 
su art 28; se ha dirigido al Cuerpo Diplomático 
eslrangero residente en esta Corte, una nota 
circular, de que acompaño á V. E. copia, ma
nifestando que en lo sucesivo se observarán 
en todos los dominios de España las mismas 
reglas respecto del indicado punto de los abin -
téstalos y testamentarías de subditos de otros 
países. —De Real órden lo digo á V. E. en 
contestación á su citado oficio rogándole se 
sirva comunicar á la brevedad posible las 
órdenes oportunas á las Autoridades Superiores 
de to^as las provincias de Ultramar para evitar 
las dificultades que pudieran nacer de llegar 
la disposición á que se ha hecho referencia, 
á conocimiento (le los Agentes Consulares 
estrangeros residentes en ellas, antes qug al 
de dichas Autoridades. —Y habiendo manifes
tado el Ministro de S. M . Rriláníca en esta 
Corle, que tenia noticia de que las Autori
dades de Cuba no habían recibido aun las 

quen las inoicauas oruenes por 
próesimo correo, en caso de no haberse hecho 
anteriormente.—De Real órden loidigo á V. E. 
con inclusión del documento que se cita, para 
los efectos indicados D - De la propia Real 
órden comunicada por el referido Señor M i 
nistro de Estado y Ultramar, lo traslado á 
V. E. con copia de la circular adjunta, para 
su conocimiento y efectos correspondientes.» 

Y habiendo S É. dispuesto su cumplimiento 
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dia y noche á la oración, rogaba incesantemente á Dios por 
la libertad de sus hermanos cautivos; y solo abandonaba 

•su miserable morada para prodigarles socorros y consuelos. 
En cuanto llegaron las princesas al alcázar, las presen

taron de parte de Malek Adhel vistosos canastillos llenos de 
delicadas frutas y helados de todas especies; pero uniendo 
al respeto la generosidad, no se presentó ante ellas, y solo 
encargó les dijesen en su nombre, que jamás musulmán al
guno, se internaría en aquel aposento sin su espresa licencia: 
y que él mismo se sujetaría á esta ley, escoplo cuando hu
biese de comunicarlas alguna satisfactoria novedad en cuyo 
caso osaría ser él, el portador de la noticia. 

No fué posible á las princesas conciliar el sueño, durante 
la melancólica noche que sucedió á tan triste dia; el recuerdo 
de sus desgracias solo alimentaba su acaloroda fantasía. Re-
renguela recordaba solamente á su esposo, regaba con sus 
lágrimas el solitario lecho, y solo pronunciaba acentos dic
tados por un amor sin esperanza: pero Matilde humillada 
ante el supremo juez, le ofrecía sus lágrimas y plegarias y 
se esforzaba á someterse á su voluntad, diciendo: «¡Oh gran
deza infinita! antes que ose quejarme de vuestros soberanos 
decretos, despedazaré mi corazón; y jamás el frágil vaso de 
de tierra, se levantará contra la mano que le formó: felice 
yo, pues me habéis prestado los auxilios de vuestra gracia, 
para que templando la amargura de los días de dolor, im
pida que me agovíe esta prueba cruel.» 

A la mañana siguiente se reunieron las princesas en un 
retirado gabinete, que destinaron para oratorio. Divisábase 
en el pálido rostro de Matilde, la marcada huella de un 
dolor resignado: pero en las facciones desfiguradas de Be-
renguela se observaban las señales de la profunda desolación 
que despedezaba su alma. Entró el arzobispo á poco rato 
en el oratorio, habiendo suspendido-su oraeion para cumplir 
con el importante deber de consolar al afligido, digna y 
augusta prerrogativa de su ministerio, que su ardiente ca
ridad jamás le permitía olvidar. Mas Berenguela se hallaba 
fuera de sí á incapaz de escuchar sus sabios y consoladores 
consejos y sin atreverse á confesarlo, sentía en el fondo de 

• su corazón que no era posible se cicatrizase su herida, hasta 
que lograse reunirse con Ricardo. Deseando prever un término 
á los males que la afligían é informase al mismo tiempo 
del carácter de Saladino y de las esperanzas que podia fundar 
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de sus oficiales, para que condujese á Berenguela á la galera; 
y tomando en sus brazos á la princesa, la trasladó á la 
chalupa, se sentó Á su lado, é hizo ademan de tomar una 
de sus manos. Horrorizada Matilde con semejante audacia, 
retrocedió cual si bajo sus piés hubiera mirado abierto el 
ahismo; y levantando la indigna vista hacia el Sarraceno, 
quedó sorprendida cuando en vez de descubrir en su rostro 
el horrible retrato que hacen las Escrituras del común enemigo, 
observó un semblante magestuoso y marcial, y una vista 
que dejaba entrever la sublimidad de un alma generosa. 
Confusa y asombrada, creyendo que un prestigio infernal !a 
ofuscaba,' se arrojó á los piés del arzobispo, que entraba 
en aquel momento en la chalupa, y ocultando el rostro con 
su hábito exclamó casi desfallecida. 

—¡Ay padre mió! ¡padre mioü! 
Guillermo conocía la estremada devoción de Matilde y 

creyó entrever en la angustia que ella esperimentaba, el pia
doso sentimiento de verse cautiva y la humillación de depender 
de un infiel. Se acercó á la princesa, la levantó del suelo y 
exhortándola á que cobrase ánimo la sostuvo con una mano, 
llevando la otra á su frente. En seguida dirigiéndose á 
Malek Adhel, dijo:—Señor, esta jóven que miráis ante vos, 
pálida y trémula, no pertenece ya al mundo; colocada por 
su nacimiento al lado del trono de Ricardo, ha descendido 
del sólio para elevarse mas consagrándose á Dios jpor votos 
de eterna castidad: la inmediación de un hombre la considera 
como una mancha; y jamás caballero cristiano osó mirar con 
ojos profanos á la esposa del Señor. Permitid, ó noble 
Malek Adhel, que confinada en lo interior de vuestro palacio, 
se halle al abrigo de todas las miradas y pueda permanecer 
fiel á su ley, habitando sola y oculta hasta que la voluntad 
del cielo, el gran Ricardo y el ilustre Saladino señalen el 
instante de su libertad. 

Concluido este breve discurso se inclinó Guillermo con 
el mayor respeto y esperó la respuesta de MalekAdhel, en 
tanto que este contemplaba á la princesa cuya hermosura 
brillaba aun mas por la agitación que la dominaba. Largo 
rato estuvo el Sarraceno sin romper el silencio, hasta que 
volviéndose hácia al arzobispo, le dijo:—Pontífice cristiano, 
son para mí tan estrañas vuestras palabras, que para darlas 
crédito, necesito la aseveración de la princesa ¿Será cierto, 
señora, que vuestros votos sean tales que os obliguen á 

ti 



por decreto de 21 del actúa!, se publica en 
el BoUtin oficial. - Manila 25 de Abril de 
H857 —El Secretario, José J. de Elízaga. 

SECRETARIA DEL SUPERIOR GOBIERNO. = Sección 
de Hacienda pública = Manila 25 de Abril de 
•i857. - Habiendo decretado en este dia el 
cumplimiento de la Real orden de 24 de Enero 
último por la cual S JNI. se ha servido 
concederá] Sr. 1). Blás Ginart, Administrador 
general de Tributos de estas Islas, la gracia 
de jubilación que tenia solicitada, y con pre
sencia de lo espuesto por la Intendencia en 
su oficio que precede, vengo en disponer que 
el Sr. D Gregorio Kerr, Inspector general 
jubilado de las fábricas de Tabacos, que ha 
desempeñado además diferentes comisiones 
importantes en la Hacienda del Archipiélago, 
se encargue del despacho de la citada Ad
ministración 'general y ramos anexos con el 
sueldo y fianza de plantilla, ínterin se verifica 
la presentación del electo en propiedad para 
aquel destino Sr. D. Antonio Morata y Mar 
tinez.—A los efectos oportunos háganse los 
traslados que corresponden, insértese en el 
Boletín oficial y pase al Sr. Intendente que se 
servirá devolverlo en su dia para archi
varse. ^Norzagaray.^ Es copia. = E1 Secreta 
rio, José J de Elízaga. 

P A R T E ECLfiS lASTiGA. 

Via 24- de Abril. 

SAN GREGORIO OBISPO. 

Cuando la borejia de Arrio, despaes de habe- infes
tado el Orienle, comenzó á extender su monal veneno 
«n el Occidente al abrigo ilei imperial poder dé Cons
tantino, hijo de Conslanlioo el grande, lloreeia nues
tro santo en España gobernando la silla tpisct-pal 
de liiberi e n Andalucía. El podar temporal había de
clarado guerra sin tregua á lodos lo» venerabUís pre
lados de la fó oitodoxa, que no quisieron sus-ribir 
la fórmula presentada en Rimini por algunos Obi-spos 
arríanos, y Gregorio no fué de los que (nenes pade
cieron en tan tremenda borrasca. Asegura el P. San 
Jerónimo que fué varón coosiaute en la fó, y le 
alaba en el libro de los varones ilustres. Algunos mal 
intencionados pretendieron mancillar su .buena repu
tación y acrisolada virtud, tachándole de haber incur
rido en el error de los Luciferianos, que consiste en 
sostener que no se debe comunicar con los herejes, 
aunque se hayan arrepentido y regresado al gremio 
de la Iglesia; pero nuestro Santo jamás incurrió en 
semejante desatino. Consumido de trabajos y debili
tado por rigor de la pe.mlennia, consiauió una muerte 
preciosa é á los ojos del Señor á fines del si¿lo iV. 

P A R T E M I L I T A R Y D E MARINA. 
ORDEN GENERAL PK LA PLAZA D E L 23 AL «4 DE 

ABRIL DE 1857. 
Dentro de la Plaza. El Teniente Coronel graduado Ca

pitán D José Rodrigo y Guiaza.—San Gabriel. El Co-
mandant.) eíeciivo [>. Antonio Pftri».—Arroceros. El Co
mandante graduado Capitán D Vicente Palacios. 

P A HADA. Los Cuerpos de la guarnición ¿ proporción 
de sus fuerzas. Rondís Princeía núm. 7. ^ittta de provi
siones y Hospital, Fernando 7 0 núm. 3. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Fernando 7." núm. 3-

De órden de S E — x l Teniente Coronel Sargento 
mayor, Jo>é Carvajal. 

P A R T E J U D I C I A L . 
Se anuncia al público que á instancia del 

Apoderado general de obras pias y de Don 
Pedro Vidal y por providencia de este Juz 
gado segundo, se pondrán en pública almo
neda las fincas de la pertenencia y propiedad 
del Doctor D. José María Jugo que son un 
solar de dos mil ochocientos noventa varas 
cuadradas de terreno con dos camarines sos
tenidos con harigues de palmas bravas com 
puestos de cuña y ñipa á cuatro reales vara 
cuadrada.—Otro solar de seis mil ciento 
ochenta y ocho varas cuadradas de terreno 
parte del rio con su pretil embarcadero, caño 
de piedra para el desagüe con un camarín-
cito que sirve de oficina compuesto de labi 
querías y dos casas de caüa y. ñipa sostenidos 
con harigues. - Otro solar de.dos mil setecien
tas veinte varas cuadradas de terreno sin cerco 
ni pretil todos los cuales citos en el pueblo 
de San José se sacarán á remate bajo el tipo 
de cuatro mil novecientos cincuenta y cuatro 
pesos cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
de este Juzgado en los días 28, 29 y 50 del 
actual, liinondo y Abril 22 de -1857. -Licen
ciado Angeles. 2 

BANGO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

SANTO D E MAÑANA. 
OAÍI iiianiiuS ÜVlfSGELISTA. 

CULTO RELIGIOSO. 
El 26 del corriente de 6 á 7 de la mañana 

se cantará á espensas de un bienhechor la 
misa de Aniversario en honor á la SSuia. Virgen 
del Rosario, en su bermita de mampusleria 
que mandó edificar el Sr. Marqués de Nuva 
liches en este pueblo de S. Miguel extramuros 
en el sitio llamado de la Quinta. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se 
convoca á Junta general de Accionistas para 
el dia i 7 de Mayo próximo, á hora de las 
diez en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los señores 
Accionistas de la situación del Banco por me 
dio de la memoria y balance general que pre 
sentará la Junta de Gobierno, procederán al 
nombramiento de cinco conciliarios y á la 
formación de la terna para el cargo de un 
Director. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración de la Junta general, estarán de 
lárices "y dos libros que á ellos se refieren, con 
el fin de que puedan enterarse los señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mujeres casadas, los menores, los estable 
cimientos públicos, podrán concurrir por me
dio de sus representantes legítimos. Las viudas 
y solteras podrán nombrar al efecto apoderados 
especiales. 

Manila -17 de Abril de 1837.—El Secreta
rio, José Corrales. 5 

S E C C I O N NO O F I C I A I . . 

NOTICIAS D E L PAIS. 

C A P I T A L . 
Provisión de Curatos.—Al Presbítero Don 

Plácido Feñalosa se le ha encargado inleiina-
menle del Curato de Naga, del Obispado de 
Cebú, vacante por haber sido nombrado 
Vice-Recior del Colegio de Valladolid el que 
lo servirá en propiedad. 

Se ha espedido el correspondiente Ululo 
de presentación á favor del Presbítero Don 
Modesto de Castro para servir por permuta 
el Curato del pueblo de Naic en la provincia 
de Cavile. 

Igual título y por idéntica circuostancia se 
ha espedido al Presbítero D. Vicente López 
para servir en el Sagrario de esta Santa Iglesia 
Catedral. 

NOTICIAS OS EUROPA. 
E S P A Ñ A . 

Leemos en la Gacela de Madrid. 
BEALES DECBETOS. 

Para la Presidencia de Sala vacenfe en la 
Audiencia de Madrid por renuncia de Don 
Felipe Escobedo. vengo en nombrar á Don 
Manuel ürbina y Daoiz, Magistrado de la 
misma Audiencia. 

Dado en Palacio á -16 de Enero de -(857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

En conformidad á lo dispuesto en ral Real 
decreto de 28 de Noviembre último, vengo 
en nombrar para la plaza de Magistrado que 
resulta vacante en la Audiencia de Madrid 
por promoción de D. Manuel ürbina y Daoiz, 
á D. Rafael Almonacid y Mora, que es el 
Magistrado mas antiguo entre los cesantes de 
la expresada Audiencia. 

Dado en Palacio á -16 de Enero de -1857.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

Vengo en declarar cesante, con sus honores 
y el sueldo que por clasificación le corres
ponda, á D. Timoteo Jiménez de Palacios, 
Fiscal de la Audiencia de Valencia. 

Dudo o.. Paiuo.'o á -10 tío Eutio d« 1807.— 
Está rubricado de la Real mano,—El M i 
nistro de Gracia y Justicia, Manuel de Seijas 
Lozano. 

Para la plaza de Fiscal que resulta vacante 
en la Audiencia de Valencia por cesación de 
D. Timoteo Jiménez de Palacios, vengo en 
nombrar á D. Juan Victoriano Galán, cesante 
de igual cargo en la de Cáceres. 

Dado en Palacio á -16 de Enero de \ 857 — 
Está rubricado de la Real mano.—El Mi

nistro, de Gracia y Justicia, Manuel de S • 
Lozano. jas 

BEAL ORDEN. 
Una de las necesidades mas apremh 

de la administración de justicia es la de f-
y uniformar la jurisprudencia, complem 
esencial de toda legislación bien ordenad10 
La diferente manera de apreciar las disn • 
cienes legales y de resolver las cuestio " 
que ocasionan, especialmente cuando ¡ni»es 
ducen novedades que alteran ó modifica^ ?' 
existente, hace que se ponga en duda 1 
bondad ó por lo ménos la claridad de « 
preceptos. ''lls 

La generalidad, que no tiene otro cr¡ier-
que el de los resultados para juzgar de anu0 
lias, siempre que vé fallos discordes ó \ ^ 
damentos opuestos sobre un mismo pua|0' 
tacha la ley de oscura, dudosa ó ¡nsuficiem 1 
ó atribuye injusticia á los Tribunales que j ! ' 
dictaron. 

Conociéndolo asi el Gobierno de S. ¡\j 
hace mucho tiempo que dirige sus esfiierzo' 
con oportunas disposiciones en cuanto lo pu. 
miten la índole del procedimiento y la oroj 
nizacion de los Tribunales, á fin de que0|j 
jurisprudencia se fije y uniforme conveuiéiijg 
mente. 

Los saludables efectos de este propósi[0 
se han hecho sentir en diferentes ramos v 
principalmente en el de competencias'e¡, 
materia civil; cabiéndolo gran parte en Stt 
realización al Tribunal Supremo de Just¡cfa 
que con sus ilustrados fallos, posteriores^ 
la época en que se previno que fuesen 
dados y se publicasen, ha puesto térmij^ 
multitud de cuestiones ruinosas para lasii, 
millas, y dado al propio tiempo á la léj 
la inteligencia que reclamaba la justicia j 
prescribía el derecho. 

Ningún motivo plausible puede haber parj 
que no se hagan extensivas, aquellas dispo. 
siciunos á los asuntos incoados ántes de la 
instrucción de 50 de Setiembre de -ISoó, j 
menos todavía á los negocios criminales, 
cuyas competencias son mas embarazosas y 
de mas terrible resultado para la administración 
de justicia. 

En su virtud, S. M. la Reina (Q. D. G) 
ha tenido á bien mandar, que en lo sucesivo 
toda resulucion ó fallo que dicte el Tribunal 
Supremo de Justicia sobre competencias en 
materia civil ó criminal, cualquiera que sea 
la fecha en que hubiese sido instaurado el 
negocio sobre que aquella cuestión verse, se i 
funde por la Sata que lo dicte, se publique 
en la Gacela de Madrid y se inserte en la Co
lección legislativa. 

Madrid 4 7 de Enero de -1857.—Seijas. , 

MALAGA 7 áe Ettero.—Reconociendo el Gol 
bierno di? S. M . el notable incremento que ha 
tomado esta población y la importancia que 
por mas de un concepto ha adquirido toda 
la provincia, con sumo acierto ha dispuesto 
aquel se aumente la guarnición de la capital; 
mas como no haya cuarteles bastantes á al
bergar la nueva fuerza, se ha hecho salir en 
el dia de hoy para su natural destino a! pre 
sidio de la carretera de Motril, de cuyo es' 
tablecimieuto justo es decir al paso se ha coa-

f 

;0fl 

IllDf 
le 
jé 

MCI 

ipr 

raí 

i¡0 
ited 

¡lie 
'i 

Pl 

—22— 
sepultaros voluntariamente en una eterna oscuridad, privando 
al mundo de la vista de esos atractivos que asombran y 
embelesan el alma de los mortales? 

Matilde interrumpió al príncipe, y sin mirarle levantó los 
ojos al cielo y dijo dolorosamenle: —¡Ah! ¡por qué no habré 
permanecido en el claustro, y no hubiera visto el rostro 
ni escuchado la voz de un sarraceno! ¡Dios todopoderoso! 
¡vos sabéis si mis deseos mas vivos son los de vivir eter
namente apartada de los enemigos de vuestro santo nom
bre!—Vos veis, señor, que no os he engañado.—Sí, replicó 
el príncipe con arrogancia; veo los efectos de esa religión 
que vosotros los nazarenos llamáis santa, al mismo tiempo 
que declamáis contra nuestra creencia tachándola de perversa 
y de bárbara, que nunca á mandado á nuestros guerreros 
vayan á talar vuestras tierras, ni á las bellezas que dejen el 
mundo y sus placeres para, encerrarse vivas en un sepul
cro...; pero la princesa es libre y puede vivir en mí alcázar 
según mejor la agradare; yo respetaré hasta el mas caprichoso 
de sus juramentos. 

Acabó de hablar Malck Adhel, y ordenando la colocación 
de los cristianos en varias chalupas, volvió á entrar en el 
esquife y llegó á Damieta con sus prisioneros. 

Al desembarcar en el puerto encontraron las princesas 
dos literas que las esperaban; presentaron un caballo al 
arzobispo, y los demás caminaban á pié, á escepciou del 
valeroso Montmorency, que cediendo solamente al escesivo 
número de enemigos, fué cubierto de gloriosas heridas y 
llevado al palacio en unas parihuelas, pálido y semivivo. 

Durante la marcha, reparaba Matilde en su imaginación 
los funestos acontecimientos que la ocurrieran en tan azarosa 
jornada: temblaba al recordar el temerario arrojo del Sar
raceno y al mismo tiempo se reprendía á sí misma de que 
no la inspirase el mas repugnante horror. «¿Cómo, decía, 
no he percibido en su rostro señales de la reprobación eterna? 
Sin duda la turbación que en mí produjeron sus impías 
palabras, fué la causa de que yo no observase sus satánicas 
facciones.» Y en tanto que así reflexionaba, tenia vivos de
seos de ver otra vez al jóven árabe. 

Malek Adhel habitaba en Damieta el antiguo palacio de 
los califas fatimitas: cuantos objetos en él se veían, daban 
una clara prueba de la magnificencia de sus primeros po
seedores. Los pavimentos eran de mármol: las columnas de 
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jaspe y de granito, siendo aun mayor el lujo que domi
naba en los aposentos interiores: infinitas habitaciones sin par
ticular destino; inmensos jardines inmediatos al harem; las 
centinelas secretas estaban confiadas á los eunucos y las es-
teríores á guardias, costosa y ricamente vestidos. Pero Malek-
Adhel destinó otra habitación para las princesas y .los cris
tianos; poique si bien ignoraba los usos y costumbres de 
Europa, conocía bastante la incomodidad y disgusto que re
sultaría á una soberana de vivir entre esclavas, y que tan 
voluptuosa mansión seria honible á los ojos del santo ar
zobispo: hechas estas justas consideraciones, ordenó Malek-
Adhel que fuesen servidas por cristianos; permitió á Gui
llermo que celebrase los misterios de su culto; y que los 
caballeros que formaban la pequeña córte de Bercnguela, 
entrasen á acompañarla á ciertas horas del dia Los her
mosos y solitarios jardines que rodeaban el palacio estaban 
contiguos al harem, sin que tuviese un edificio con otro 
la menor comunicación, pues entre ambos había una división 
de colosales murallas. 

£1 lujo oriental que brillaba en aquella mansión, admiró 
á Berenguela y escandalizó á la humilde novicia; riquísimos 
tapices de Persia cubrían los pavimientos, y embalsamaban 
el aire los mas esquisitos perfumes de; la Arabia. En un vasto 
salón de preciosos jaspes estaban colocados muchos cojines 
enriquecidos con linos bordados de oro, que rodeaban una 
fuente en la cual cuatro cupidos de pórfido derramaban el 
agua mas clara y refrigeraute. Las ricas cortinas de gasa 
y las entreabiertas celosías solo proporcionaban 'á aquella 
misteriosa habitación una ¿débil luz, suficiente para recrear 
la vista, observando en ios jardines el blando movimiento 
de naranjos y rosales, y las bellas guirnaldas que formaban 
los jazmines, entrelazándose caprichosamente con la vid, en 
torno de las ventanas. 

La habitación mas suntuosa se destinó á Berenguela; Ma
tilde eligió la mas modesta; y en medio de las paredes 
vestidas de jaspe é incrustadas de oro, suspiraba amarga
mente por la oscuridad y estrechos límites de la mezquina 
celdilla que habitara en su convento. Guillermo, que detes
taba la vana pompa que le rodeaba, y en estremo afiigido 
por la cautividad de los cristianos, eligió para sí el mas 
retirado aposento del alcázar, sino otro mueble que el gro
sero lecho y sin otro adorno que una cruz; allí entregado 



.y^ien y ha sido útil su permanencia 
jiicid0 ues como su llegada coincidió poco 
fí"1''menos con la del Sr. Gobernador Don 
^ 0 do Zapp'n0? esta Autoridad, con el tra 

los penados ha construido yarios pe-
¡ijjú arrecife y grandes enlosados en sitios 
¿JÍ"* - eran intransitables, esencialmente en 
^-facion (le lluvias. 

Bo 1 
^0 ^contignas á la venta de Tarrago en 
Provincia, un contrabando de mucha con-
^c ion . alijado por dos barcos, y consis-
^r8 se"un creo, en 58 -bultos de grandes 
^nsiones, qne, cargados en varios carros 
'̂ iicha8 bestias mayores, acaba de entrar 

capital. 

la noche del 5 último, se ha aprehen-
Ea r el cuerpo de carabineros, en las 

er mañana es-
eí mercado de 

«esta 
tfií/ENCIA 9 de Enero. ~ Ay 
v va completamente surtido ^. 

mbres, hortalizas y frutas: también entra 
U c0Ino de costumbre, los I ' 
^ n i r e r el estiércol de las casas. 
Jjfliievo impuesto continúa recaudándose 

como de costumbre, los labradores á 
y. el estiércol de las -
nuevo impuesto cont 

ia mayor tranquilidad 

MÓRCÍA ^ de Enero.—Estos fdias arribó 
.puerto de Cartagena' ún buque griego, 
nduc'tm 0̂ *>>0̂ 0 fanegas de trigo. Sabedor 

tó esto el Sr. Alcaide de la citada ciudad 
*'íjigael Cabanellas, cuyo celo é interés 

fâ or del pueblo, le hacen acreedor al 
trecio ̂ e sus a(lm'nls^raclos) puesto inmedia-

¿te, y sin que se apercibiesen de ello 
Lespecuiadores, de acuerdo con el Cónsul 
i . la nación á que el citado buque per
icia, dispuso sacar en venta pública aquel 
alitulo, al precio de 60 rs. fanega, al por-
mf y para los consumidores. Asi se ve-

i con el mejor órden y gran contento 
p población. Hemos visto una muestra 

p referido trigo, y su calidad es bastante 
i ¿ena. . . 
1 Con lo poco que ha llovido en esta pro. 
icia, la siembra ha sido buena, y se ali-
pta la esperanza de recoger una cosecha 
njular. Esto y la |frecuente importación de 
¿os extranjeros que, gracias á las acertadas 
iprotectoras disposiciones del Gobierno, se 
iigeneralizando á todas las provincias, oca 
i p , á no dudarlo, una baja considerable 
a los precios que hoy tienen los cereales. 
Está llamando la atención de este vecinda 

pía llegada de un crecido número de cajones, 
Ijnde viene el instrumental y maquinaria del 
poso órgano destinado á esta Santa, iglesia 
sledral. Olro dia, y mejor informados, su-
linistraróinos pormenores respecto de este 
Intó. 

E S T R A N G E R O . 
k el mensaje del Consejo federal, dirigido 

ik Asamblea general, se propone el decreto 
pberlad sin condición en favor de los pri-
ímeros de Neüfchate!, quienes saldrán del 
toilorio do la Confederación helvética hasta 
fi8 se concluya oficialmente el arreglo. Se 
¡«pone además suspender los armamentos 
licenciar las tropas, no debiendo conside 
Hfseá Suiza en estado de guerra. 
Se anuncia en el mensaje, que los Minis-
tede Austria y Piusia .cerca del Gobierno 
Isfierna han comunicado al Consejo federal 
'te iguales á las de Francia é Inglaterra. 
Puede creerse ya que la Asamblea federal 
Optará las condiciones de arreglo declaradas 
Aceptables por el Concejo ejecutivo, y que 
|flará la escarcelacion de los prisioneros 
'lisias para que esta noticia llegue á tiempo 

in, y se suspenda la órden de movili 

^ cuanto al porvenir reservado al Princi-
N e Neufchatel, esta cuestión, según dicen 
"̂os periódicos extranjeros, se resolverá 

PQa conferencia donde estén representadas 
peo grandes ;Potencias firmantes de los 
|ós de Viená y del protocolo de Londres, 
l íes que con este fin el Gabinete de Viena 

al Barón de Trantmandorf, Encargado 
¿bocios en Berlín, y al Príncipe Esterhazy, 
"••"•o de Austria en San Pelershurgo, dos 
J^hos, de los cuales el primero tenia la 
¡ N e l 'dra 19 y el segundo la del 23 de 
'•̂ bre próximo pasado. 

jJSr. Bologua, iHimstro de Cultos en el 
i, "̂ le toscano. ha muerto. Con este motivo 
ijij^enlru nuevamente incompleto aquel 
Jpto, en el que el Si*. BaMasseroni 

írta co'iservado .durante mucho tiempo la 
del Exterior con la de la Justicia y 

^"lencid del Consejo de Ministros, ce-
0 sas cargos últimamente al Sr Lenzoni, 

Senadores en Montevideo habia dado lugar 
á serias contestaciones entre el Presidente 
de la República y el general Oribe, repre
sentante al parecer de la oposición. 

El Comercio de la Piala, qne tenemos á la 
vista, dice, con relación al estado de Buenos-
Aires, que al recorrer los Diarios políticos 
de aquella ciudad, podría creerse que en ella 
reina grande agitación si por otra parte no 
fuera evidente que la animación de su puerto, 
vale, la importancia de sus transacciones con 
el interior y el exterior no demostrara que 
viene prevaleciendo el sentimiento de la paz 
y del órden, haciendo indudablemente de 
Buenos-Aires el principal centro mercantil de 
las riberas de la plata y la ciudad mas im 
portante, así por su riqueza, como por su 
pujanza. El mismo periódico hace varias re
senas, de las cuales tomaremos las noticias 
de interés para nuestro comercio. 

AUSTRIA - Viena 10 de Enero. — A pesar de 
contradecirnos con la Correspondencia prusiana. 
podemos declarar de la manera mas positiva 
que la cuestión de Ncufchatel ha entrado en 
una faz que ya no pueden temerse complica 
clones militares. Se asegura que á la actitud 
de Austria se debe que las tres grandes Po 
tencias, Austria, Inglaterra y Francia se hayan 
puesto de acuerdo acerca de la forma del ar
reglo, y que si Prusia no accedió completa
mente, no le quedará otro recurso que hacer 
valer sus pretensiones ante el arbitraje de Eu 
ropa. Si no estamos mal informados, el Consejo 
federal suizo ha manifestado hallarse dispuesto 
á aceptar las proposiciones "dé • arreglo que le 
presentasen bajo la garantía de las tres grandes 
Potencias. 

^ Ministro del Gran Duque en Viena. 
ísy t ierno danés ha dirigido á todos los 
h*5 oiarítimos, interesados en la cuestión 

la invitación de enviar sus Pleni 
íeroClarios á Copenhague el dia 13 de Fe-

Próximo, pura firmar el protocolo de 
ida c ra ê las negociaciones. Hé aquí, según 

^a de Hamburgo, las cantidades fijadas 

•¿I1101116' 7 millones; Francia, 4 millonesí 
JrJ ^OO.OOO frs. % l̂ 'J.v 'nglés de la línea tras atlántica que 

traî  el dia -iO del presente mes. 

«un noticias del Rio de la Plata que 
^ t r l al..4 d8 Diciembre último. 
É s t a d ^ 1 1 ^ SGouia inalterable en aque-

• ^os, si bien es cierto que la elección de 

RUSIA. - San Petersburgo 3 de Enero.— 
cuestión de Neufchatei acaba de probar cuanto 
difieren los Gabinetes de San Petersburgo y 
de Viena en su manera de comprender las 
cuestiones políticas. En efecto, el Conde Buol 
habia declarado, en una nota comunicada á las 
Potencias, que el Gobierno prusiano no podía 
tener el derecho de obrar solo contra Suiza, 
pues las estipulaciones del protocolo de Lon
dres se oponían á ello. El Príncipe Gortscha-
colf se ha creído obligado á impugnar direc
tamente esta opinión en una nota, demostrando 
que Prusia tenia el derecho de proceder por 
sí contra Suizaj y ánade que el tiempo no 
permitía á los firmantes del protocolo reunirse 
en conferencia para resolver esta cuestión, y 
era preciso que dirigiesen separadamente sus 
peticiones á Suiza, El Conde Buol ha cuntes 
tado á esta nota adhiriéndose encarte á la 
opinión de Rusia. 

Se ha resuelto aquí insistir de una manera 
apreauante cerca de las cortes interesadas 
en la evacuación de Grecia. Los motivos 
políticos que \han contribuido á la ocupación 
del Píreo han desaparecido, y se cree que 
ha llegado el momento en que el Gobierno 
griego debe verse libre de la presencia de las 
tropas extranjeras, cuya prolongada perma
nencia apénas le permite fijar su consideración 
en el interior. El temor de que la escuadra 
inglesa, después de haber evacuado el mar 
Negro, se detenga en las aguas de Grecia y 
continúe ejerciendo su influencia bajo otra 
forma, parece ha influido bastante en esta de
terminación de Rusia. 

Nuestro Gobierno, que se halla al corriente 
de los progresos científicos é industríales veri 
ficados en el extranjero, debe enviar próxima
mente á París un químico encargado de es 
tudiar nuevos procedimientos aplicados á la 
purificación de los metales, con el objeto de 
introducirlos en los establecimientos metalúr
gicos de Rusia. 

Se confirma que el Gran Duque Constantino 
llegará en su viaje'hasta París. 

Ídem í . Desde que la declaración de guerra 
contra Persia ha venido á ser un hecho con 
sumado, nuestras relaciones con el Schah han 
llegado á ser muy íntimas. Rusia se halla 
actualmente en posición de salvar á tercia de 
la dominación inglesa. 

Para indemnizar á Rusia de los, gastos con
siderables que ocasiona la concentración de 
dos cuerpos do ejército que el Emperador 
Alejandro ha destinado á las fronteras con el 
material de guerra indispensable, á disposición 
de su aliado, á fin de preservarle de una 
invasión extranjera, é impedir á sus enemigos 
el gaso por los caminos de Tauris y de Te 
heran, habia cedido el Schah al Imperio ruso, 
según se decía hoy en San , Petersburgo, la 
parte de territorio comprendida entre la ciudad 
de Bajazid y Nachitschewan. que separa en 
Armenia nuestras posesiones de las de Turquía. 

Por el tratado de paz de 1829 con Persia, 
nuc i r á s fronteras de Armenia se han esten
dido hasta el Araxes, y hemos llegado sucesi
vamente á colocar nuestros puestos militares 
hasta el camino que va del puerto turco de 
Trebisonda en el mar Negro por Erzeroum 
y Bajazid á Choi, primera ciudad de Persia. 
Sí, como se cree, el Schah nos ha cedido 
realmente este hermoso territorio, objeto hace 
muchos años de la1 codicia moscovita, domi
naremos en dicho camino, y podrémos im
pedir toda comunicación directa de Persia 
con el mar Negro. 

Después que se hayan resuelto las cuestiones 
pendientes con el Schah, los ingleses serán los 
primeros á arrepentirse de los fatales resulta 
dos que nuestra posesión de esta importante 
vía ha de causar en lo sucesivo á su comercio 
con estas comarcas. 

Idem S.—Las últimas noticias de Persia no 
son muy favorables. Parece que se nota 

cierta inquietud en el ejército y en el clero 
en favor de Murat Mizza, y en contra del 
Schah reinante. M . de Anítschoff, nuestro 
Secretario de legación y Encargado de ne
gocios en Teherán, llegará aquí dentro de 
algunos días para hacer conocer la situación 
de aquel pais. Sábese además que el Schah 
ha escrito una carta autógrafa al Emperador 
Alejandro para cerciorarse de su auxilio en 
las complicaciones actuales. Varias islas de la 
grande y pequeña bahía de Balkan, en el 
mar Caspio, han sido ocupadas por tropas 
rusas, que establecieron su cuartel general en 
la isla, tle Neftenoi. Esta expedición, hecha 
por medio de la escuadra del Caspio, tiene 
por objeto, desde luego, adquirir una posición 
ventajosa en el conflicto anglo persa, é impe 
dir además que las tribus de Kanef ataquen 
á la provincia de Mazendaran ó amenacen 
á Teherán. 

SUIZA.—Berrea 9 de Enero.—Dudan todavía 
algunos que se realice la paz, puesto que 
Prusia exige la excarcelación de los prisioneros 
sin condiciones, y que en realidad Suiza no 
debe decretarla sino con la condición de 
que los pormenores del arreglo no contengan 
cosa alguna contraria á la independencia de 
Neufchatei, y que Inglaterra y Francia se 
comprometan á obtener del Rey de Prusia 
el reconocimiento de este cantón Pero cuando 
se considere las relaciones de las grandes po
tencias de Europa, es evidente que Francia 
é Inglaterra, antes de someter sus proposiciones 
al Consejo federal, se han de asegurar del 
consentimiento de Prusia. Creemos por con
siguiente que la paz no dejará de hacerse. 

Idem. 10 —La nota inglesa quii contiene 
las seguridades del Gabinete inglés convenidas 
en París sobre el arreglo pacífico dé la cues
tión de Neufchatei ha llegado hoy á Berlín. 

M I S G E I A N E A . 

ALEJANDRINA. 

11. 
(Conliüuacion ) 

—Casi adivino 16 que quieres decirme, 
añadió; pero no es eso: yo soy la hermana 
de ambus, mas lú tienes su corazón en 
lu poder. Si llegase yo á morir, lloraría 
un poco porque es bneno, pero si leTp3r-
tliera no te sobreviviría. Antes de oirle no 
creía que se pudtera amar lanío. Si te lo 
digo es para darte á entender que no siealo 
las cosas como los demás, y úaicameule qui
siera, ya que voy á verme otra vez sola 
en mi celda, llevarme el pecsamieato de que 
Evaristo sea feliz y lu también por él. Si lú 
uo le amas tanto, ¿no harás un esfuerzo por 
mí, que te lo suplico.? 

La voz de Luisa era tan dulce, que casi 
vaciló la resolocioo de la señorita de Rosier. 
j La tierna y cariñosa hermana abrazó á Ale
jandrina diciendo: 

, —¿He vencido? 
Alejandrina iba á responder, cuando sintió 

bajo su mano el crujido de uo papel que 
haOia dejado el dia anterior en su vestido. 
Lo sacó, y reconoció la carta del señor de 
Mauvezia. La impresión que le causó fué 
la misma que hubiera sentido al pisar ana 
serpiente: desapareció la sonrisa que vagaba 
por sus labios, cerró por un momento los 
ojos y se levantó bruscamente. 

—¿Nada respondes? añadió Loisa. 
Alejandrina frunció el entrecejo y dijo: 
—Bien; veré & Evaristo y le hablaré. 
Pero no era ya la m;sma. Durante la ve

lada se acercó dos veces á Evaristo recor
dando la promesa que habia hecho á Luisa, 
y dos; veces se detuvo. Por la noche se 
encerró eo su aposento, y aprovechándose 
dei sueño de su hermana, escribió la s i 
guiente carta: 

«QueriJo Evaristo: Dios es testigo de que 
le amo á usted tanto como es posible, y 
si toda mi sangre fuera precisa para hacerle 
falhíj la vertería hasta la última gota, pp.ro 
no puedo darle á usted mi amo. Le enoj irá 
quizás tanta franqueza, mas siempre he credo 
que con las personas que se aprecian vale 
mas ser cruel que disimulada. Y además 
usted es hombre, y por mucho interés que 
le inspire, otros cuidados pueden llenar su 
existencia. 

»He sondeado mi corazón, y aunque le 
pertenezca á usted, he Conocido que DO se 
halla en el estada que debiera para ase
gurar su dicha: está ulcerado profundamente, 
y no es para usted uo corazón como el mió 
Ño trate usted de interpretar mi pensamiento, 
amigos mió: se equivocaría usted, y su error 
le baria desgraciado. Hay una cicatriz sobre 
la herida que he recibido, pero queda la 
huella y padecería usted si la viese. 

«Ya no soy aquella que conoció usted en 
mi primera juventud, al^o or^ulíosa quizás 
y desdeñosa, manifestándolo demasiado, pero 
con buenos y honrados instintos y amando 
el bien, tal vez por desprecio al mal, pero 
por fia amándolo. De mi pecado solo me 
resta uua iudomable altivez. He sido herida 

á la vez en lo mas sensible de mi corazón 
y herida por los mismos que me debian 
apoyo y proteccioa: uu viejo notario, que 
conoce usled muy bien, me dijo que esto 
era muy frecuente, mas entonces lo igno
raba. ¡Cuántas lágrimas vertí en una sola 
noche! Cayeron como plomo sobre las fibras 
mas íntimas de mi ser, y me estremezco aun, 
pero ya uo lloro. 

»Crea usled que no he olvidado la escena 
del puente en que me habló usted con un 
lenguaje cuya rectitud y verdad DO com-
preadia entóaces. La coofianza que tenia en 
mí, confianza muy parecida al orgullo, me 
perdió, v como la lechera de la fábula habia 
cifrado todas mis esperanzas y todo mi te
soro eu un cántaro de leche.... Un dia caí 
en el suelo casi moribunda, con el corazón 
y las manos vacías. Hora es ya de que 
me levanta. 

sISo me pregunte usted cual es mi inten
ción, pues tal vez yo misma la ignoro en 
esta soledad que uie he elegido, miro y 
espero. Dos veces me ha querido usted sacar 
de ella: una, antes de haber apurado el 
cáliz de amargura; y otra, trás una durísima 
prueba. Gracias, querido y buen Evaristo, 
todo cuanto me resta de ternura en mi se 
lo agradece; pero dígame usted ¿qué h a r í a 
usted de una pobre joven que basla ignora si 
i l i ra rá á tener fuerza p i ra amar sin ocul
tarlo? Me han contado que las lobas heridas 
buyeu á lo mas recóndito de los bosques, y 
que esperan allí la curación ó la musi te en 
uu aislamiento sombrío, taciturnas, irritadas 
y feroces. Me parece, no se ría usted, que 
me parezco algo á esas lobas: hay en mí 
DO se que de salvaje, que. amenaza.... Eu vano 
se esforzaría usted en curarme.... aun DO es 
hora. 

»Preciso es que mi resolución sea bien 
profunda para haber podido resistir á los 
ruegos del ángel que duerme á mi lado, y 
cuya sonrisa veo entre la sombra. Será usted 
el amigo secreto de mis pensamientos..,. 
M parte usted, no tengo derecho para de
tenerle. Ignoro si sonará por fin la hora en 
que pueda decir: Quédese. Pero será usled 
esperado y llorado con frecuencia, y par 
léjos que se vaya usled, le seguirá leal mi 
recuerdo. 

» A d i ó s , Evaristo, y hasta que vuelva á 
verle á pesar de lo que suceda. Le envió á 
usled el beso de uaa amiga y las manos do 
uua hermana » 

Cuando Alejandrina terminó esta carta, 
la firmó con el corazón conmovido y la 
mano firme. Sin embargo, Evaristo hubiera 
podido descubrir la huella de una lágrima 
cerca de la firma. 

III. 
Cuando Evaristo y Luisa se alejaron da 

La Berloche, Alejandrina volvió á quedar 
sumida en el silencio y^ la solrdad. La 
señoriu de Foujierolles contaba coo la se
ñora de Ledoux el esceso de gastos que 
habia ocasionado la permanencia de los dos 
jóvenes, y hallaba en la cuenta motivo de 
mil recriminaciones, á las cuales, por cier
tas insinuaciones e indirectas, conocía la 
señorita de Rosier que no era estrana; 
pero las palabras irónicas y las alusiones 
pérfidas se deslizaban por ella como el agua 
sobre uu peñasco. 

Habia tomado el- partido de no resporder 
mas que á los ataques directos. Esla i m 
pasibilidad desesperaba á la baronesa, pues 
habia podido co ¡ocer que su sobrina era da 
un carácter inflexible. Aparte de su vanid id 
mezclada de avaricia, la señora deFou^erolles 
tenia talento y era bastante iostráidá; A l e 
jandrina habia leido mucho, y su inteligencia 
demostraba á veces rasgos súbitos que ad
miraban por su vivaz originalidad, de mndo 
que había entre ambas puntos de contacto, 
cuya secreta afinidad debía desarrollar la 
soledad del castillo. Amenas conversaciones 
que aligeraban la pesadez de las horas 
abreviaban las veladas que pasaban junto 
al hogar; Al'ej mdrina lomaba un buen libro 
y leía en voz alta, y se discutían los pa
sajes mas interés tutos; oirás veces tocaba 
eu el piano que había traído de Moulins 
las piezas que prefería la señora de Fou-
gerolies, y que no eran, como es fácil 
sup oner, las mas modernas. 

Estas relaciones iiitclectuales engendraron 
entre la b>ronesa y su sobrina una intimidad 
que la señorita de Uosl r tuvo buen cuidado 
de que no llegase hasta la familiaridad. Sí 
arrastrada la una por el inesperado placer 
que hallaba en estas conversaciones olvidaba 
algunas veces la posición que habii formado 
á la señor ía de Rosier, esta restablecía muy 
pronto la distancia que las separaba, y 
recordaba qu-í era la protegida y la señora 
de Fougerolles la protectora. 

(S« eoñti*.uñrA.) 
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En esta ¡mpreata se encuaderna' 
con la mayor perfección toda clase de l i 
bros en pasta, en holandesa ó en la forma 
y tamaño que se quiera, en el concepto que 
se harán con economía y baratura. 

A visos. 

DE 
F. BARRERA. 

Para el sábado 25 de 7 IjS á 9 Ijí de la noche se rematarán varios 
efectos y muebles, entre ellos un estante con una colección de caraco
les preciosos, sombrillas de raso bordado de China, una elegante silla de 
montar de señora, esencias y pomadas superiores, pañolones de espumilla 
de colores, corbatas de piña sombreada, camisas de mujer de id. id., alha
jas do oro, perlas, corales y brillantes, un arpa dorada nueva lámparas de 
una luz, romanas desde 4 basta 30 arrobas, una partida de serruchos, 
tornillos de banco, herramientas de calafate, barrenas, gubias, firmones, 
puntas de Paria y cadenillas para caballos, járcias de cáñamo superior, 
pinturas de varios colores en latas, balanzas para pesar monedas, cer
veza en medias pipas, champaña superior, carruajes y caballos muy 
buenos. 

i i B e g i m i e o í o de Caballería Lanceros de Luzon, compra 
caballos de 4 á 6 años con la alzada de 6 cuartas y un dedo, y ce 7 con 
la de 6 cuartas y dos dedos, siempre quo reúnan las condiciones de ro
bustez y demás circunstancias que se requieren para el servicio del arma. 

El olicial comisionado, Vicente Pavón. 3 

L a s personas q^e por efecto de caealas con el difunto 
D. Domingo de Elejalde tengan alguna reclamación que hacer, se servirán 
presentarse con la correspondiente justificación, á alguno drt sus albaceas 
D. Prudencio de Santos, D. Fernando de Aguirre ó D. Casimiro Cor-
tazar . 6 

E i que desee mandar fletar on buque de cabida de S ó 
6000 cavanes de arroz que deba sacar en el puerto de Currimao de la 
provincia N. de llocos, se servirá avistarse con el que suscriba 

José G. y .Castro. 2 

E l a lmacén de aceite de la Laguna y otros efectos de ella 
en la Escolta, frente del Sr. Azcárraga. se trasladó en el zaguán de la 
casa de dos gradas, frente del átrio de la iglesia de Sta. Cruz. 2 

Teniendo que hacerse algunas reparaciones á la barca 
inglesa Trident, que se halla fondeada en este rio. Las personas que gus
ten hacer proposiciones al efecto podrán ver dicho buque y entenderse 
con su capitán D. A. J . Weynlon ó con los agentes de este que sus
criben Russell y Slurgis. 2 

Letras de Banco sobre Léndres á 30 dias vista. 
Schwabe & C.9 

BOTICA De D. JAC0BO Z 0 B I L , 16AÑILA. 
VINO DE ZARZAPARRILLA DEL DR. ALBERT, 

Médico de la facultad de Paris, maestro de Farmacia, ex boticario de los 
hospitales da Paris, profesor da medicina y Botánica etc. etc. 
Remedio eficacísimo para curar radicalmente las enfermedades venéreas. 
Antes del descubrimiento de esta preciosa medicina se deseaba encon

trar un medio que obrase igualmente en todas las constituciones, que 
fuese seguro en sus efectos, y estuviese ecsento de los inconvenientes que 
con justicia se atribuyen al mercurio, y á otras preparaciones que se han 
empleado hasta ahora, como antivenéreas. 

En el d¡a se puede mirar como resuelto el problema de hallar un re 
medio simple, fácil, y pedemos decirlo sin ecsageracion, infalible contra 
todo mal venéreo por mas antiguo é inveterado que sea. 

Los herpes, gfano^. manchas, picores etc. ele , ya provengan del vicio 
venéreo degenerada ó trasmitido por heredamiento, como sucede las mas 
veces, ó ya procedan de cualquiera otra causa accidental ó hereditaria, 
no puedan combatirse con ningún medio tan eficaz como el vino de zar
zaparrilla; y ceden constantemente, por ser esta preparación el primero de 
lodos los depurativos. 

Se venden en la calie de S . Fernando, frente á la casa nueva 
del Sr. Lolerque hace asquíaa, pastillas y gorgoretas rscieu llegadas de 
Cebú. 5 

Se vende na earruage de muelles ea may bnen estado: 
en el entresuelo de la casa núm. 6 de la calle Real, darán razón. 3 

Se vende m catre de a l ia lauo con cabeceras de vuelta 
y embutidos de ébano con su mosquitero nuevo; se dará razón en el en
tresuelo enfrente da la botica de D Jacobo Zobel. 3 

E n el martillo de ü . Antonio Blanco, dará razón el S e ñ o r 
Cressioi, de quien desea comprar una araña americana, en mediano estado 
de vida. • 

iieres de carruajes calle de S . Jacinto n ú ' 
mero 3. 1 

f or 2S pesos mensuales, se alquila una casa situada en 
la segunda calle de Sta. Rosa del pneblo de Quiapo, á espaldas de la 
en que vive D. Antonio Barredo; tiene buenas comodidades, embarca
dero al rio y entresuelo de dos piezas. Eo Gunao casa núm. 4, inme
diata á la panadería, se encuentran las llaves; asi como las de una bo
dega desocupada en la casa núm. 4 de la ca'la de la Solana intramuros; 
propia para almacén de bebidas ó depósito do efectos, la que también se dá 
en arriendo por un precio módico. 1 

M la Isla del Romero, calle Real de Crespo, eo la casg 
k donde se hallan carruages de alquiler, hay de venta magníficos adornos 
para cabeza, clavos de pelo, aguas de olores y alfombritas para quinqués: 
dará razón de sus precios el que suscribe José M. Corro. 10 

:fpj 

el nuevo almacén del Sol, puente de Bi-
nondo, y en el interior calle de Cabildo 
núm. 8. 5 
E S T A B L S C i m T O D E L B Ü S ^ G I C T 0 EN LA E S C O L T A . 

Se acaba de recibir vestidos de baré de seda para baile y camisetas 
de seda para hombre, vestidilos de seda para niños y niñas de 2 hasta 
7 años da edad. 2 

Se venden barrilitos vac íos de l j 2 arroba, propios para 
timbas para sacar agua, á medio real uno. almacén de la Aurora á la 
bajada del puente prsnde. 9 

En los dos almacenes de la Lur a, h a ; de venta cajones de 
coñac, de jerez superior, id. de m«nianilla superior, embotellados de Es 
paña, id. do aceite, id. de liinebra. jamones de Europa y de China, gar
banzos y fiijoles del pais, botijas de aceite de*li2 arroba, quesos de bolas 
y de Cebú, cajas de fideos de una arroba y da 1|4 arroba, latas do carnes 
y pescados y otros varios efectos que se encuentran en ellos. S 

- Dos pianos horizoolales de muy buenas voces y de mejor 
construcción, se hallan de venta en la Escolta, casa de 

Peiers y C.a 6 

Se vende un caballo rosillo, j ó v e n y barato; en el ca l l e jón 
de la Isla del Romero núm. i pueda verse. 3 

A L O S A F I M A D O S . 
Se vende uno de los caballos moros mas hermoso que hasta 

venido á Manila, en pelo, y cualidades: la alzada es buena tamh ra lu 
de montar. El que guste verlo ea la callo da S. Juan do Intr, Q y «I 

Uo carrnage de mediano ase, construido en la 
de Caris, con su pareja diestra al 
dientes, se vende por 17 onzas, ea la calle del 
núm i , donde hay también de venta cazolitas 
1 .a con 
Geogra 
ea las Alpuj 

pescante y guarniciones carrocer(. 
Teatro B i n o S > 

da China. palaBB7n'̂ H i sus jarros, la obra completa da matemáticas por Lacro 
fía con mapas por Torrente y la novela de Gómez Arias l'X','í'l« 
Alpujarras. 1 03 Moro, 

En el eotresnele de la casa núm. 2 9 , de la calle de Jia» 
llanes, se venden varios efectos de Europa y China como iguajm. ^ 
gunos libros, cuyos precios son sumamente arreglados. ni*i|. 

Se vende uu earruage de la fábrica de Caris en 
estado de uso; darán razón de su precio en la calle de la Solana nüu, 7 

TEATRO ESPAÑOL D 

D e p 
Casa G W C I U R D 6 H I J O S , Escolta. 

osito de conservas olimenlicia*, de licores y vinos, que 
se despachan por cajones 'á precios moderados, á saber: 

Letras sobre Lóndrc- i á 3 0 dias y 3 meses vista. 
Ker y C ». 

Letras sobre Lóndres á 0 meses vista. 
Smith, Bell & C.» 

Letras de Banco sobre Lóndres , Madrid y Cádiz paga^ 
deras en todas la provincias da España en cantidades que acomodo i 
los compradores. J . M. Tuason & C.0 

Al cambio corriente í e tn-s sobre Caaiz , Sevil la, Barce-
lona, Madrid, Santander y San Sebastian, por 

mmmum 
Tomás B. y Castro. 

Pierna de carnero. 
Picadillo de carne muy rico. 
Ternera con picadillo. 
Ternera con aspárragos. 
Pastel do hígado de pato. 
Lomo de vaca. 
Pastel de Invado de ganso. 
Perdiz asada. 
Liebre estofada. 
Chuletas de carnero. 
Perdiz con trufas. 
Espárragos. 
Guisantes. 
Alcachofas. 
Zanahorias. 
Sardinas de Nantes en aceite. 
Bouillon gras. 
Sopa Juliana. 
Mantequilla francesa muy superior 
Mostaza aromática universal. 
Fresas en su juüo. 
A Ibaricoques id-

Cerezas id. 
Moras id. 
Peras id. 
Aceiie refinado francés. 
Anisete de Burdeos. 
Curasao id. 
Noyó id. 
Maraschino id. 
Cognac muy superior de 1.a 

„ „ id. da 2.a 
id. de 3.a 

Vinos de champaña Ay. 
Sillory blaoc 1 .a calidad. 
Grand Mousseux 1.a calidad y supe

rior de la acreditada marca Per-
rier. 

Muy buenos vinos de Burdeos 
M . Julián y Sauterne. 

También los hay de los viñedos su
periores siauienles: Sauterne, Si. 
Júlim, Sí. Estephe, Chateau LeoviUe 
^ Ohaeait Lnrose. 

Escogida y eslraordlnaria función para el domingo 26 A I 
corriente. el 

Ei director de la compañía dramática española, decida 
á hacer cuantos sacrificios son imaiíinables para variar i9 
espectáculos, ha contratado varios actores, y por consigQjg.I8 
vencidos los obstáculos que s e oponian para la ejecución H 
las piezas siguientes: 

I.0 Sinfonía. 
2. ° La linda pieza, titulada: 

' LO QUE FALTA. A M I MUGER. 
Personages y actores que la desempeñan. 

D. Luis Sr. Serrano. 
D. Fernando Sr. Hurtado. 
Un criado . . . . . . . . Sr. Carballo. 
Carolina Sra. Ojeda. 
Mariana Sra. Candelaria. 

3. ° Intermedio de baile. 
4. ° La comedia de gracioso en un acto, titulada: 

LO QUE SOBRA A M I MUGER. 
Personages y actores que la desempeñan. 

D. Eduardo . . Sr. Hurlado. 
D. Leandro Sr. Serrano. 
Adela . . Sra. Ojeda. 
Dolores Sra. Candelaria. 
Luisa Sra. Cecilia. 

5. ° Intermedio de baile. 
6. ° v último. La pieza en un acto con el epígrafe de 

m LE FALTA NI LE SOBRA A M I MUGIÍR. 
Reparto. 

D. Tadeo Sr. Serrano. 
Alberto . . , Sr. Hurtado. 
D. Remigio Sr. Carballo. 
Carolina Sra. Ojeda. 
Amalia Sra. Candelaria. 
Francisca Sra. Cecilia. 

A las 6 
Precios de las localidades. 

Lunetas y galerías de - I . * fda. . . . 4 rs. 
Galerías de 2.a y 3.a f i l a . . . . . . .. 3 rs. 
Palcos de seis asientos 20 rs. 
Entrada general 4 1/2rs. 

Rl teatro estará completamente iluminado. 
Todas las piezas son nuevas y originales del dislingai 

escritor español D. Ramón Valladares y Saavedra; y aunqm 
los títulos convienen los unos con los otros, los arrúmenlos 
y los personajes son diferentes como verán en el reparto 
de cada una de las piezas. 

NOTA = A petición de varios de nuestros favorecedores 
s e pondrá en escena á la mnyor brevedad, la gran tr 
de D. Francisco Martínez de la Rosa, titulada: 

EDIPO, REY DE TEBAS. 

ta 
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ADiiNisTiucra m m i m A R R E O S M mmm. 
La fragata americana F l ingF i sh , saldrá para Boston el 

lunes 27 del corriente, según aviso recibido de la Capitanía 
del Puerto. 

Manila 23 de Abri l de 18o7.—Antonio G. y López. 

La goleta chilena Spray, saldrá para Hong-kong, el sábado 
próesirao 2o del corriente, según aviso recibido de la Ca
pitanía del Puerto. 

Manila 20 de Abril de 4 8 3 7 . = Antonio G. y López. 

La barca española Teodora, salará con destino á Emuy y 
Chancheu el 26 del corriente, según aviso recibido de la Ca
pitanía del puerto. 

Manila 21 de Abril de 1857.—Antonio G. y López. 

Para fmt¿o en Camarines, dará la vela á la niajor bre-
vedad el ponlin S. JOSK núm. 6i; admite pasajeros y carga á flete é la 
ida y vuelta, y lo despacha b bordo su patrón Juan Golingco. 1 

Para Anliqne, saldrá en toda la semana eDlraole ia goleta 
STO. DOMINGO, admito pasajeros y carga á flete de su ajuste puede verse 
con el arraei Hilario Yonson. 1 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE ATER. 

SALIDA DE ALTA MAR. 
Para Emuy, fragata esp^ñols Julián de Unzueta, su capitán D. Juan Bau

tista Artaza. con ü individuos de mar y de pasajeros t i l chinos, su car
gamento efectos-del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE 
De S. Narciso en Zombales, goleta núm. 188 ñeyna de los Angelei, ea 

8 dias de navegación, con 800 cavanes de arroz, loo id. de palay, Í8 
piezas de cueros entre carabao y vaca y 8 cerdos: consignado al pa
trón Alanasio Arca José. 

La fragata í n s l e s a E v t o n s a l d r á m r a Tnnr lr^co l ^AminrrA Üe Pang»8'080» Panco Dohres, en 8 dias de navegación, con 990 ca-i^a i i a n u i a u niesti j^jjbon, Sd día para LOIlClresei ClOmmgO vanes de arroz, 25 piezas de cueros de carabao y 40 laúcales de calamay; 
procsimo 2b del comente , y la de igual aparejo francesa consignado á D. Gabriel v minan, su patrón Laureano Vinluan. 
Jean Gouion para Síngapur ei 3 0 del mismo SP^nn avisos . Der^aya88n, panco núm. m Slo Niño ea lo días de navegación, con 
VQí.¡KMAO | « r :» í J l . 1UU' ^ o U U aMSOS 171 fardog de labaCB dQ á 4 quintales, 4 id. de á 4 y 300 id de colec-
letlUlUOS UB ia t.apU¡U)ia üei puerto. cion y 18 tinajas de aceite balao: consignado á D. Castor Encarnación, 

Manila 22 de Abril de 18o7.=Antonio G v Lonez lsu patron León Quismundo. 
^ r \ De id., bergantín núm. 25 Tiempo, en 14 dias de navegación, con 961 

I fardos de tabaco de á 4 quint;iles y 600 ¡B. de colección; consignado r a r a Hong-kong, sa ldrá el sábado 2 S del corrieole el á R- ^ " ^ n c i o santos, su capiun p. juan Bautista Mascuñana. 
. „ , , . . , 0 , . B v u i i w v i j)Q ¿ambales, panco uum 377 JbitHla M 

muy velero lugre chileno SPRAY, adm.te carga á fíate y la despachan 
Ilussell y Sturgis. 1 

P a r a Siegapore, saldrá en breve la fragata francesa 
"^Jl6.,01^0^ u,'nará flete Y pasageros para los cuales tiene buenas co
modidades. G Van Polaneu Petel 1 

Para Anliqne, sa ldrá co breve el M E T E O R O ; admite carga 
y pasajeros, lo despacha M. S. de Vizmanos. 8 

Para Cagayaa, s s ldrá en la semana entrante el berganlln 
JUAN JABINO; admite carga á Dele y pasajeros, lo despacha 

Vicente Vales. 3 

Para Cebú, dará la vela á la mayor brevedad el bergaalin 
goleta SIRENA; admite pasajeros ó cargamentos, y lo despacha 

Guillermo Osmeña. 3 
Para Zamboanga, saldrá á la mayor brevedad el bergant ín 

golela espafiel ENSAYO; admile carga y pasajeros, y lo despacha 
Alonso Pieiga. 3 

Bautista 
atutina, en 6 dias de navega-

con, con 1010 cavanes de palay y 15 id. de arroz: consignado al patrón Ru
fino Fernandez. 

De lloilo, bergantin-goleta ni'm. 86 Consoíacian, en 7 dias de nave
gación, con 1000 picos de azúcar, 300 id de sibucao, 3 id. de cueros 
de carabao y 5 cavanes de sigay: consignado á D. Gualberto Celis, su 
patrón Marcelino Vicencio 

De Antique, goleta núm. 155 Pi.'or, en 10 dias da naTogacion, con 
1700 cavanes de palay y 4 cavanes de sigay. consignado al patrón Don 
Victorio Silva. 

De Cebú, bergantin-goleta núm 59 Sía. F>lomena (a) Sireno, en 8 dias 
de navegación, con 1074 picos de azúcar, 313 id. de abacá, 12 id. de 
cueros de carabao y 26 id. de sibucao: consignado á D. Guillermo 
Osmeña, su capitán D. Juan C. Olmedo; y de pasageroa el capitán de 
la Marina sútil D. José Egmidio Salcedo, con dos criados de menor edad. 

De llocos Norte, goleta núm. 126 Sla. Potenciana, en 9 dias de nave
gación, con 1400 cavanes de arroz, 80 piezas de cueros de carabao y 
4 picos de mecates: consignado á D. José Vicente Velasco, su patron 
Antonio de los Santos de Norzagaray. 

De Pasacao en Camarines Sur, bergantin-goleta núm. 68 Natividad (a) 
Luciente, en 2 dias de navegación, con 538 picos de abacá; consignado 6 
lo» Stes, Russell Sturgis, su palron Pedro Amador, 

De Pangasinan, goleta núm 85 Agno Feliz, en 6 dias de navegat* 
con 819 cavanes de arroz, 3 sacos de camoltí y 2 embo torios de géue1* , 
consignado al chino bi-Tangco, su palron Tomás B^pino. .,| 

De id., ponlin núm. 180 S José, en 6 dias de navegación, c0", 
cavanes do arroz, 9 picos de sibucao, 5 piezas de cueros de can"™ 1 
i fardos do lapa de id. y 28 tancaies do ca amay: consignado al p"1* 
Buenaventura Manuel. ^ 

De id., id. núm. 187 Dorotea, en 6 dias de navegación. con *!• 
pilones de azúcar, 460 l]f cavanes de arroz y 357itancales de cali* 
consignado 6 Doña Cornelia Lanchangco, su palron Juan Menese* 

De id., id. aúm. 192 Jesús el Unco, en 8 dias da nave^acioni 
1000 pilones de azúcar, 310 cavanes de arroz, 150 picos de s]"a. £ 
30 piezas de cueros de carabao y 4 cerdos; con*ignado á D. JÜ* 
Tuason, su palron Vicente Pedro Estrada. . ^ 

üó id., panco A'íra. Sra de la Merced, en 7 dias de navegacio^ j , 
850 cavanes de arroz, 80 pilones de aiúear y 14 piezas de cuer<tf 
carabao: consignado al patrón Aristón Gil. , Je 

De Calaylayan, pontin núm. 153 S. José (a) Triunfo, en * Via» 
navegación, coa 150 piezas de molave; consignado al palroP' 
Exequiet. .¡ 5 ds 

De Balayan en Balangas, id. núm. 64 S. Isidro, en 2 1|2 fl,,ice0w 
navegación, con 500 picos de azúcar: consignado al patroD 
Apacible. . . „,«-

De Samar, panco núm. 228 Pitmijna Concepción, en 8 días a. ^it 
gacion, con 280 picos de abacá. 2 fardos de medriñaque y 4 P1 
cueros de carabao: consignado al patron Alfonso Pong«l. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para Misamis, goleta núm. 100 Dolores. 
Para Capiz, id. núm. 21 Asunción. 
Para Surigao, id. núm. 150 Paz (a) Pifar, 
para lloilo, id. núm. 179 S. Bernardo. 
Para Cebú, berganiin núm. 14 Sío. Nmo. 
Para Pangasinan, ponlin núm. 202 Divino Paifor.. 
Para id., panco núm. 254 Maria, 
Para id., id núm. 408 Corw«n. 
Para Zambsles, id. núm. 163 S: Narciso. 
Para id . , id. núm. 281 S. José'. 
Para llocos Sur, id. núm. 344 Sto. Cristo 
Para Luban, ponlin núm. 46 S. Rafael 
Para Taal, ponlin núm 71 S. Pedro. . . . 
Para Rojol. beraanlin goleta núm. 81 S. José (a) Feliz B o ] O i ¡ w ¿ ^ ^ 

AFECCIONES ASTEONOM-OBSE11TAC. METEOR. DE AYER. 

Epoca». 

i Us 6 de la m. 
12 del dia. 

S de la t. 

metro. 
K . ' a w i u r . 

Baróme
tro. 

29 93 
29 95 

DSale i l a s S b 46 m »» ^ 4lM 
]Se pone á las « * 13 

Edad d e l a t a 29 i * * 6 * ^ 
I Aparece á la» 5 h 58 « 
Se oculta é las 6 h. 36Ba. 

MANILA: M§, 
lmpr«»ta del Boletín oHc!»l de 


